
C.A. de Santiago

Santiago, diez  de febrero de dos mil veintitr s.é

VISTOS:

PRIMERO: Que,  conforme a lo  estatuido  en la  Ley  N° 

19.971 sobre Arbitraje Comercial Internacional, los apoderados de 

don  Joaqu n  Torres  Feced,  este  a  su  vez,  en  representaci n  deí ó  

FERROVIAL  AGROMAN  CHILE  S.A  impusieron  recurso  de 

nulidad  en  contra  del  Laudo  Arbitral  dictado  por  los  se oresñ  

rbitros Juan Eduardo Figueroa Vald s, en calidad de presidente, yá é  

por  los  co- rbitros  se ores  Alejandro  Romero  Seguel  y  Nicol sá ñ á  

Stitchkin L pez.ó

Indicaron  que  la  presente  nulidad  se  solicita  debido  a  las 

consideraciones de hecho y de derecho que a continuaci n exponen.ó

El conflicto de autos se enmarca en el desarrollo y ejecuci nó  

del  Proyecto  Hidroel ctrico  Los  C ndores ,  propiedad  de  laé “ ó ”  

empresa ENEL Generaci n Chile S.A. ó

En  el  contexto  de  este  Proyecto,  en  el  a o  2014,  ENELñ  

contrat  a FERROVIAL para la ejecuci n de las obras civiles deló ó  

mismo. En su contrato, FERROVIAL se comprometi  con ENEL aó  

contar con un campamento para alojar al personal encargado de las 

obras civiles en la alta monta a. Fue esta necesidad la que dio lugarñ  

al v nculo contractual con FOURCADE, empresa subcontratista aí  

quien  se  le  encarg  la  construcci n  de  los  edificios  en  losó ó  

campamentos o refugios del Proyecto.

En  concreto,  FERROVIAL  necesitaba  contar  con  tres 

refugios  en  tres  zonas  distintas  del  rea  del  Proyecto:  elá  

Campamento  Bocatoma,  el  Campamento  Lo  Aguirre  y  el 

Campamento Campanario
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Como  consecuencia  de  lo  anterior  -sostuvieron-  y  tras  un 

largo  periodo  de  negociaci n,  con  fecha  21  de  julio  de  2014ó  

FERROVIAL y FOURCADE celebraron un contrato de prestaci nó  

de  servicios  denominado  Fabricaci n,  Transporte  y  Montaje  de“ ó  

Campamento,  Oficinas  Modulares  y  Refugio  cuyo objeto era la”  

construcci n de los mencionados campamentos.ó

Refirieron que a prop sito de la ejecuci n de este Contrato,ó ó  

surgieron los  conflictos  que  dieron lugar  al  Arbitraje  23420 JPA 

administrado por la C mara de Comercio Internacional. En efecto,á  

desde el principio FOURCADE present  problemas en la ejecuci nó ó  

de los trabajos por no contar con materiales y personal suficiente 

para avanzar con las obras. Ello signific  que, a pesar de toda laó  

ayuda que le prest  FERROVIAL, FOURCADE se atras  en 15ó ó  

meses en la finalizaci n de los trabajos.ó

Como  consecuencia  de  ello,  FERROVIAL  decidi  poneró  

t rmino al Contrato, cobrar las garant as, aplicar multas por retrasoé í  

y retener las retenciones que se hac an a los estados de pago paraí  

imputarlas  a  las  multas.  FERROVIAL  hizo  lo  que  hace  toda 

empresa  frente  a  los  retrasos  de  una  empresa  constructora, 

contratista y todo ello en aplicaci n del contrato celebrado entre lasó  

partes.

Se alaron  que  en  respuesta,  FOURCADE,  despu s  deñ – é  

mucho tiempo  dedujo una demanda de cumplimiento forzado del–  

Contrato,  con  el  objeto  de  que  se  le  devolvieran  las  garant así  

ejecutadas por FERROVIAL, no se le cobraran las multas por la 

sobreestad a  y  se  le  pagara  el  saldo  del  precio.  Adem s  de  loí á  

anterior,  solicit  al  Tribunal  Arbitral  ordenar  a  FERROVIAL aó  

indemnizarla  por  los  supuestos  perjuicios  que  le  habr a  causado.í  
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Todo ello reconociendo FOURCADE que no cumpli  con el plazoó  

para terminar los trabajos y que su atraso fue de cerca de 15 meses. 

Este  fue  un  hecho no controvertido en el  Arbitraje.  La tesis  de 

FOURCADE fue que el atraso en la obra se hab a debido a actosí  

imputables a FERROVIAL y que, por eso, ellos no hab an podidoí  

cumplir con los plazos.

As ,  FOURCADE  solicit  al  Tribunal  Arbitral  que  seí ó  

condenara  a  FERROVIAL  al  cumplimiento  del  Contrato  y  a 

indemnizarla  en  la  suma  total  equivalente  en  pesos  de  UF 

122.225,66, la que comprend a a las siguientes partidas: (i) saldo deí  

precio ascendente a UF 430,045 ; (ii)  montos descontados de los 

Estados de Pago presentados por FOURCADE, ascendentes a UF 

7.071,66;  (iii)  devoluci n  de  retenciones  de  Estados  de  Pago,ó  

ascendente a UF 2.866,86; (iv) da o emergente ascendente a UFñ  

84.904,21, que corresponde a UF 11.140,55 por boletas bancarias 

indebidamente  cobradas  y  73.764,66 por diferencia del  valor  del 

Contrato  y  los  desembolsos  de  FOURCADE;  (v)  lucro  cesante 

ascendente a UF 26.931,89; (vi) da o moral ascendente a la sumañ  

de  UF  1.750;  y  (vi)  los  intereses  y  costas  calculados  desde  la 

presentaci n de la demanda hasta la fecha de pago efectivoó

Al  mismo  tiempo,  FERROVIAL  tambi n  demand  aé ó  

FOURCADE.  Por  medio  de  su  Memorial  de  Demanda, 

FERROVIAL solicit  se declarara el incumplimiento del Contratoó  

por parte de FOURCADE, debido a los graves y reiterados atrasos 

que hab an existido en la entrega de los trabajos que la primeraí  

encomend  a la segunda, solicitando se declare la terminaci n deló ó  

contrato, as  como la condena al pago de multas,  penalizaciones,í  
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sobrecostos y todo otro perjuicio causado por el incumplimiento de 

FOURCADE.

De  esta  forma  -explicaron-por  medio  de  la  demanda 

presentada por la parte impugnante  se solicit  al Tribunal Arbitraló  

que  declarase  que  el  Contrato  hab a  sido  terminado  porí  

FERROVIAL con fecha 21 de octubre de 2016 y, sobre la base de 

lo anterior, que condenara FOURCADE al pago de la suma de UF 

80.947  que  comprend a  las  siguientes  partidas:  (i)  UF  49.531í  

correspondientes a la multa por atrasos; (ii) UF 31.416 por concepto 

de sobrecostos en que incurri  FERROVIAL como consecuencia deó  

los atrasos de FOURCADE; y (iii) los intereses y costas.

Luego de un procedimiento de m s de un a o y contundenteá ñ  

prueba en contra de FOURCADE, con fecha 16 de enero de 2020 

el Tribunal Arbitral emiti  su Laudo Arbitral.ó

Para total sorpresa de la parte recurrente, el Laudo Arbitral, 

por mayor a de sus miembros -no en forma un nime-, rechaz  laí á ó  

Demanda  presentada  por  su  representada  y  acogi  de  maneraó  

parcial  la  demanda  deducida  por  FOURCADE,  condenando  a 

FERROVIAL a pagar un total de $739.975.170, por los siguientes 

conceptos: (i) descuentos improcedentes realizados a los estados de 

pago: UF 7.071,66; (ii) retenciones no devueltas: UF 2.886,86; (iii) 

boletas  de  garant a  ejecutadas  indebidamente:  UF 11.140,55;  (iv)í  

intereses pagados en exceso al factoring: $9.062.311; (v) los intereses 

corrientes  reajustables  en  moneda  nacional  sobre  los  montos 

se alados  en  los  puntos  (i),  (ii)  y  (iii)  desde  la  fecha  de  lañ  

presentaci n de la demanda, esto es, desde el 31 de enero de 2019ó  

hasta  el  d a  del  pago  efectivo;  y  (vii)  los  intereses  corrientes  noí  

reajustables  en  moneda  nacional  sobre  el  monto  se alado  en  elñ  
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punto (iv) desde la fecha de la presentaci n de la demanda, esto es,ó  

desde el 31 de enero de 2019 hasta el d a del pago efectivo.í

A  su  vez,  orden  a  FERROVIAL  pagar  el  67%  de  losó  

honorarios  y  gastos  del  Tribunal  Arbitral,  y  los  gastos 

administrativos de la CCI, lo que en definitiva asciende a la suma 

de USD $67.745.

Por  ltimo,  FERROVIAL  fue  condenada  a  pagar  a  laú  

demandante  $79.625.085  por  su  equivalente  en  unidades  de 

fomento al d a del pago efectivo, por concepto de gastos de defensaí  

incurridos por las Partes.

Adujeron que el voto de mayor a dictado por los se ores Juaní ñ  

Eduardo  Figueroa  y  Alejandro  Romero  Seguel,  es  abierta  y 

temerariamente  arbitrario.  Para  poder  acoger  la  demanda  de 

FOURCADE,  la  mayor a  del  Tribunal  Arbitral  incurri  ení ó  

grav simas contradicciones, omite razones y fundamentos en la graní  

mayor a de sus decisiones e ignora por completo la prueba aportadaí  

por FERROVIAL y con ello el Laudo Arbitral dictado con el voto 

de mayor a de sus miembros- vulnera en forma manifiesta el ordení  

p blico  chileno  y  pone  en  grave  peligro  -de  mantenerse-  laú  

subsistencia del arbitraje internacional en Chile.

Indicaron que el Contrato ten a un plazo de ejecuci n de 8í ó  

meses.  Dicho  plazo  no  se  cumpli ,  ya  que  las  obras  fueronó  

terminadas con fecha el 1 de septiembre de 2016, lo que implic  unó  

retraso de m s de un a o. Por otra parte, se tuvo por acreditadoá ñ  

que FERROVIAL no intervino de manera alguna en el retraso de 

la ejecuci n del Contrato y que el Anexo N 3 se refer a nicamenteó ° í ú  

a una modificaci n en las garant as otorgadas por FOURCADE, yó í  

no a una extensi n de plazo a favor de FOURCADE. La conclusi nó ó  
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 argumentaron- evidente que se sigue de estos hechos probados–  

y/o no controvertidos, es que FOURCADE incumpli  el plazo deló  

Contrato.

Sin embargo, -refirieron- en completo desaf o a la l gica m sí ó á  

elemental, la conclusi n del voto de mayor a fue que FOURCADEó í  

no incumpli  el Contrato, puesto que el Anexo N 3 -que fue unaó °  

modificaci n expresa del Contrato- habr a correspondido tambi n aó í é  

una extensi n t cita e indefinida del plazo del Contrato hasta queó á  

las  obras  finalmente  se  terminaran,  o  sea,  las  Partes  habr aní  

acordado  -t citamente-  una  eliminaci n  de  facto  del  plazo  delá ó  

Contrato.  El  argumento  utilizado  por  los  se ores  Figueroa  yñ  

Romero consisti  en que el hecho de que FERROVIAL no hubieraó  

hecho  reserva  en  el  Anexo  N 3  de  sus  acciones  en  contra  de°  

FOURCADE por los atrasos que ya exist an a esa fecha, habr aí í  

importado  una  renuncia  al  plazo  contractual.  Este  argumento, 

sacado como un conejo del sombrero por el voto de mayor a en laí  

redacci n de su Laudo Arbitral, contradice la voluntad expresa deó  

ambas  Partes  y  no  fue  jam s  planteado  en  el  Arbitraje  comoá  

alegaci n, excepci n o defensa.ó ó

Arguyeron que el Tribunal Arbitral calific  la suscripci n deló ó  

Anexo N 3 del Contrato, como una pr rroga t cita indefinida delº ó á  

plazo del Contrato hasta que la ejecuci n de las obras se terminaseó  

(sin ponerle fecha de t rmino a la ejecuci n de dichos trabajos). Esteé ó  

argumento de la voluntad t cita lo utiliza el voto de mayor a paraá í  

sostener que el atraso confeso  en que incurri  FOURCADE en la– – ó  

ejecuci n de las obras (se demor  tres veces el tiempo contractualó ó  

contemplado para su ejecuci n) no se ser a un incumplimiento poró í  

parte de FOURCADE. 
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En efecto, la propia FOURCADE reconoci  la existencia deó  

atrasos en el desarrollo de las obras, en diversas ocasiones. As , porí  

ejemplo, en su escrito de demanda se al : existieron una serie deñ ó “  

incumplimientos  contractuales  por  parte  de  FERROVIAL  que 

causaron el  retraso en la obra 26.  A continuaci n,  agregan:  En” ó “  

efecto, sostenemos que entre las causas del retraso destacan [ ]…

En concordancia con lo anterior, el petitorio de la demanda 

de  FOURCADE  no  solicita  al  Tribunal  Arbitral  reconocer  la 

existencia de una pr rroga t cita de la vigencia del Contrato, puestoó á  

que la existencia de un importante atraso en la ejecuci n de lasó  

obras  es  el  supuesto  fundamental  de  su  demanda:  la  tesis  de 

FOURCADE en el Arbitraje fue que el atraso de la obra hab a sidoí  

causado  por  FERROVIAL.  El  mismo  Tribunal  Arbitral  por–  

unanimidad  consider  que no hab a habido incumplimiento alguno– ó í  

de FERROVIAL en esta materia.

Adujeron los letrados que el Laudo Arbitral contiene un grave 

vicio que justifica su anulaci n, en tanto el voto de mayor a resolvió í ó 

una cuesti n que se encuentra fuera de su competencia, la cual estó á 

limitada  a  las  peticiones  de  las  partes  en  sus  respectivas 

presentaciones.  M s  a n,  la  conclusi n  a  la  que  lleg  esá ú ó ó  

completamente  contraria  a  los  propios  hechos  que  el  voto  de 

mayor a tuvo por probados e incluso a lo afirmado por las Partes ení  

el Arbitraje.

Se alaron  que  resulta  evidente  que  el  Laudo  Arbitral  enñ  

comento  contiene  una  importante  violaci n  al  orden  p blicoó ú  

nacional,  al  haberse  afectado  gravemente  la  integridad  de  este 

procedimiento y, en particular,  al contener uno de los vicios m sá  

graves de nuestro ordenamiento jur dico, cual es el de haber sidoí  
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dada extrapetita, esto es, otorgando m s de lo pedido por las partes,á  

extendi ndose  a  puntos  no sometidos  a  la  decisi n  del  Tribunalé ó  

Arbitral.

En conclusi n, los se ores Figueroa y Romero rechazaron laó ñ  

demanda  presentada  por  FERROVIAL  de  un  modo  totalmente 

caprichoso y abusivo actuando con manifiesta arbitrariedad en su 

voto de mayor a. Esta conducta produjo que el Laudo fuese dictadoí  

con  grave  vulneraci n  del  orden  p blico  chileno,  por  cuanto  eló ú  

orden p blico de Chile no permite la dictaci n de una sentencia deú ó  

forma  arbitraria  y,  en  ning n  caso,  que  vulnere  el  derechoú  

constitucional  a  un  debido  proceso  legal  (art culo  19  N 3  de  laí º  

Constituci n) y el principio de igualdad ante la ley (art culo 19 N 2ó í º  

de la Constituci n). En particular, el Laudo incurri  en las siguientesó ó  

vulneraciones  del  orden  p blico  chileno  al  haber  rechazado  laú  

demanda de FERROVIAL en los t rminos que lo hizo, en donde,é  

cada una de dichas infracciones constituye por s  mismas un hechoí  

suficientemente  grave  para  anular  este  Laudo.  M s  a n,  todasá ú  

juntas. A saber, se afect : 1) la integridad del procedimiento; 2) seó  

incurri  en extrapetita; 3) se prescindi  del derecho aplicable; 4) noó ó  

se aplic  el  contrato;  5)  se intervino el  contrato en contra de laó  

voluntad expresa manifestada por ambas partes; 6) no se analiz  yó  

ni siquiera se hizo referencia a la prueba de FERROVIAL; y 7) se 

expres  una motivaci n que vulnera las reglas m s elementales de laó ó á  

l gica y la experiencia careciendo por tanto de inteligencia.ó

Subrayaron que al haber condenado a Ferrovial al pago de 

da os no demandados infringi  tambi n lo dispuesto en el art culoñ ó é í  

34  n mero  2)  letra  a)  numeral  ii)  de  la  ley  19.971,  al  haberseú  

dictado el Laudo sin que FERROVIAL haya tenido la oportunidad 

T
M

V
H

X
D

X
X

H
X

S



de ejercer sus derechos y tambi n infringi  el art culo 34 n mero 2)é ó í ú  

letra a) numeral iv), esto es, haberse dictado el Laudo sin ajustarse 

lo resuelto al acuerdo de las Partes, en particular, al Acta de Misi n.ó  

Todo lo anterior, por haberse dictado incurriendo en extrapetita.

Sobre  las  causales  de  nulidad  en  las  que  incurre  el  laudo 

arbitral,  expusieron  que  La  Ley  de  Arbitraje  Comercial 

Internacional ( LACI) N  19.971, establece que el nico recurso que° ú  

procede  en  contra  de  un  Laudo  Arbitral  pronunciando  en  un 

arbitraje  de  este  tipo  es  el  recurso  de  nulidad.  Este  recurso  se 

encuentra regulado en el art culo 34 de la LACI. En lo que aquí í 

interesa,  es  relevante  considerar  que  el  art culo  34  de  la  LACIí  

n mero 2) letra b) numeral ii) dispone que podr  anularse un laudoú á  

arbitral cuando ste sea contrario al orden p blico de Chile. Esto esé ú  

lo que sucedi  en este caso y todas las faltas y vicios que se indicanó  

en esta presentaci n, constituyen, cada una por separado, una graveó  

vulneraci n  del  orden  p blico  de  Chile.  La  Parte  recurrenteó ú  

sostiene, para que no haya dudas en esta materia, dos cosas a este 

respecto. La primera es que, todo el Laudo -en forma completa- 

debe ser anulado en raz n de los vicios y faltas que se invocan.ó  

Todas  ellas,  miradas  en  su  conjunto,  muestran  que  el  Laudo 

incurri  en una manifiesta arbitrariedad que no puede ser tolerada yó  

dado que el Laudo contiene distintas decisiones y en cada una de 

ellas se infringe el orden p blico, esta Parte solicitar  en un otros  deú á í  

esta presentaci n, en forma subsidiaria, la nulidad parcial de cadaó  

decisi n conforme el m rito que la Corte considere.ó é

Adicionalmente, FERROVIAL considera que el rechazo de su 

Demanda; el haber sido condenada a la indemnizaci n de da osó ñ  

por los atrasos en las facturas y haber sido condenada por el cobro 
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indebido de las boletas de garant a fue resuelto en extrapetita. Porí  

tanto, en dichos casos, adem s de infringirse el orden p blico deá ú  

Chile  se  vulner  el  art culo  34  de  la  LACI n mero  2)  letra  a)ó í ú  

numeral ii) por cuanto Ferrovial no pudo hacer valer sus derechos a 

su respecto. Del mismo modo, se vulner  el art culo 34 de la LACIó í  

n mero 2) letra a) numeral iv) por cuanto el procedimiento arbitralú  

no se ajust  al acuerdo entre las partes que le impon a al Tribunaló í  

el deber de resolver la disputa con estricta sujeci n a los t rminos deó é  

las peticiones contenidas en el Acta de Misi nó

Pues bien, como se ha explicado precedentemente, el Laudo 

Arbitral dictado por la mayor a del Tribunal Arbitral, se ores Juaní ñ  

Eduardo  Figueroa  y  Alejandro  Romero  Seguel,  vulnera 

abiertamente el orden p blico de Chile.ú

Esta circunstancia es grav sima, y no puede ser tolerada por laí  

Corte  de Apelaciones,  toda vez que el  voto de mayor a infringeí  

principios fundamentales de nuestro ordenamiento jur dico.í

En efecto, -reiteraron- el voto de mayor a, al haber rechazadoí  

la demanda de FERROVIAL elimin ndole el plazo al Contrato aá  

trav s  de  su  transformaci n  en  un  plazo  prorrogado  t cita  eé ó á  

indefinidamente  hasta  que  las  obras  se  terminasen  (cuesti n  queó  

sucedi  un  a o  despu s  de  la  firma  del  Anexo  N 3)  vulneró ñ é ° ó 

gravemente  el  orden  p blico  de  Chile  al  (1)  haber  afectado  laú  

integridad del procedimiento, (2) haber incurrido en extrapetita, (3) 

haber prescindido del derecho aplicable,  (4) no haber aplicado el 

Contrato, (5) haber intervenido el Contrato en contra de la voluntad 

expresa manifestada por ambas partes, (6) no haber analizado y ni 

siquiera haber hecho referencia a la prueba de FERROVIAL, y (7) 

haber  realizado  una  motivaci n  que  vulnera  las  reglas  m só á  
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elementales de la l gica y la experiencia careciendo por tanto deó  

inteligencia. Todos estos vicios, constituyen, cada uno por separado, 

una  vulneraci n  al  orden  p blico  de  Chile.  Todos  juntos,  sonó ú  

reveladores de la arbitrariedad de la que fue v ctima FERROVIALí  

por el voto de mayor a dictado -de manera abusiva y caprichosa porí  

los  se ores  Figueroa  y  Romero.  Esta  decisi n,  como  se  se al ,ñ ó ñ ó  

import  adem s  que  FERROVIAL  no  pudiera  hacer  valer  susó á  

derechos y que el procedimiento arbitral no se ajustara al acuerdo 

entre las Partes que le impon a al Tribunal el deber de resolver laí  

disputa  con  estricta  sujeci n  a  los  t rminos  de  las  peticionesó é  

contenidas en el Acta de Misi n.ó

Adicionalmente, al haberse acogido parcialmente la demanda 

de FOURCADE, en los t rminos que se hizo, tambi n se vulner  elé é ó  

orden p blico chileno. En particular, ellos son: extrapetita, falta deú  

motivaci n, ausencia de an lisis e incluso referencia de la prueba deó á  

FERROVIAL, entre otros. 

A  mayor  abundamiento,  ha  quedado  de  manifiesto  que  el 

voto  de  mayor a  vulnera  la  integridad  del  procedimiento  y  elí  

principio del debido proceso, principio fundante del ordenamiento 

jur dico, tanto a nivel nacional como internacional.í

En efecto, el voto de mayor a infringe el debido proceso, porí  

cuanto  ste  omiti  un  an lisis,  ponderaci n  y  valoraci n  de  laé ó á ó ó  

prueba aportada por FERROVIAL, en la mayor a de las decisionesí  

que tom . Ejemplos donde manifiestamente se vulner  este requisitoó ó  

fundamental de cualquier sentencia pueden encontrarse en el an lisisá  

de la buena fe en la ejecuci n del Contrato, en el examen sobre laó  

procedencia  de  la  devoluci n  de  garant as,  o  tambi n,  en  losó í é  

T
M

V
H

X
D

X
X

H
X

S



considerandos relativos a los intereses que FOURCADE pag  a laó  

empresa de factoring.

Asimismo,  y  como consecuencia  de lo  anterior,  el  voto de 

mayor a  tambi n  infringe  el  debido  proceso  por  carecer  deí é  

motivaci n.ó

Seg n  fue  expuesto  precedentemente,  el  voto  de  mayor aú í  

omite fundamentar sus decisiones al no hacer an lisis alguno de laá  

prueba rendida por FERROVIAL. Es as , como en ciertos casos elí  

voto de mayor a acoge una alegaci n de FOURCADE o desestimaí ó  

una pretensi n de FERROVIAL en base a escuetos considerandos yó  

sin dar mayor justificaci n al respecto.ó

Por su parte, el voto de mayor a tambi n es completamenteí é  

contrario al debido proceso al otorgar pretensiones que ni siquiera 

fueron solicitadas en el Arbitraje por las Partes.

Este fue el caso de la pr rroga t cita del plazo del Contratoó á  

que el voto de mayor a utiliz  para condenar a su Representada. Loí ó  

mismo ocurri  respecto de los intereses derivados del factoring aló  

que se conden  a FERROVIAL, sin que existiera solicitud algunaó  

por parte de FOURCADE en relaci n a esta materia.ó

As  las cosas, resulta evidente que el voto de mayor a vulneraí í  

el orden p blico de Chile en los t rminos del art culo 34 de laú – é í  

LACI  atendido que se ha infringido gravemente el debido proceso,–  

principio que es fundamental en todo ordenamiento jur dico.í

Aunque lo descrito precedentemente es suficiente causal para 

acoger el recurso de nulidad presentado por esta Parte, el Laudo 

Arbitral contiene vicios que se vinculan a la arista m s sustantiva delá  

orden p blico de Chile.ú
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En efecto, seg n se ha expuesto precedentemente, el voto deú  

mayor a infringe arbitrariamente las disposiciones del Contrato, alí  

igual  que  el  derecho  aplicable  a  la  controversia  suscitada  entre 

FERROVIAL y FOURCADE.

As , de manera completamente discrecional, el Laudo Arbitralí  

no s lo omiti  las Cl usulas contractuales que eran aplicables, sinoó ó á  

que,  adem s,  opt  por  pronunciarse  en  completa  y  absolutaá ó  

contravenci n a estas disposiciones. Esto no es ni puede ser admitidoó  

en ning n ordenamiento jur dico.ú í

Apuntaron  que  la  legislaci n  chilena  ley  aplicable  aló –  

Arbitraje seg n lo dispuesto en el Contrato108  un contrato es leyú –  

para  las  partes,  por  lo  que  ninguna sentencia  puede dictarse  en 

expresa contravenci n a la voluntad de ellas.ó

Asimismo,  el  Laudo  Arbitral  estim  que  para  queó  

FERROVIAL  hubiera  podido  ejercer  sus  derechos,  tendr a  queí  

haber  hecho una reserva de estos.  En otras  palabras,  el  voto de 

mayor a contempl  requisitos que no est n contenidos en la ley paraí ó á  

que nuestra Representada pudiera cobrar las multas procedentes por 

los graves retrasos de FOURCADE en el t rmino de los trabajos.é

Lo anterior, adem s de ser una contravenci n expresa de laá ó  

legislaci n chilena, constituye una evidente vulneraci n del principioó ó  

de igualdad ante la ley de FERROVIAL, al exigir el Laudo Arbitral 

requisitos que no se le exigir an a un acreedor en una situaci ní ó  

similar.

De esta forma, el voto de mayor a incurre en graves viciosí  

que sin lugar a duda vulneran el orden p blico sustantivo de Chile.ú
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Mediante el an lisis el que se ha realizado a trav s de estaá é  

presentaci n, la Corte s lo puede llegar a una conclusi n: el Laudoó ó ó  

Arbitral es contrario al orden p blico de Chile.ú

En efecto, tan deficiente ha sido el voto de mayor a, que losí  

vicios que afectan el Laudo Arbitral pueden encontrarse de manera 

transversal  en  toda  la  sentencia,  ocasionando  graves  perjuicios  a 

nuestra Representada.

Se alaron que hasta aqu  la parte impugnante ha se aladoñ í ñ  

que  las  faltas  y  vicios  que  se  le  imputan  al  Laudo  Arbitral 

constituyen una abierta vulneraci n del orden p blico de Chile. Estoó ú  

es  causal  de  nulidad  del  laudo,  conforme  se  ha  dicho,  de 

conformidad con lo dispuesto en el art culo 34 n mero 2) letra b)í ú  

numeral ii)  de la Ley N 19.971 que regula el arbitraje comercial°  

internacional en Chile.

Adicionalmente a lo se alado,  y reiterando que las  faltas  yñ  

vicios que se le imputan al Laudo y que consisten en el vicio de 

extrapetita,  constituyen  adem s  una  vulneraci n  flagrante  delá ó  

art culo 34 n mero 2) letra a) numeral ii) de la Ley N 19.971, porí ú °  

cuanto al haberse resuelto m s all  de lo pedido, FERROVIAL noá á  

pudo hacer valer sus derechos a su respecto. Del mismo modo, al 

haber sido ste un arbitraje internacional bajo las reglas de la CCI,é  

las  peticiones  concretas  se  fijaron  en  el  Acta  de  Misi n.  Estoó  

significa que el Laudo Arbitral fall  en extrapetita pues no se ajustó ó 

al  acuerdo  entre  las  Partes,  pues  para  resolver  la  disputa  deb aí  

hacerlo  con  estricta  sujeci n  a  los  t rminos  de  las  peticionesó é  

contenidas en dicha Acta de Misi n, y no lo hizo. Por tanto, seó  

infringe tambi n el art culo 34 n mero 2) letra a) numeral iv) de laé í ú  

misma Ley N 19.971.°
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Por lo anterior, piden se acoja el presente recurso y anule el 

Laudo Arbitral y as  podr  restablecerse el imperio del derecho, porí á  

tanto,  en  m rito  de  lo  dispuesto  en  el  art culo  34  de  la  Leyé í  

N 19.971, en el n mero 2 del art culo 19 de la Constituci n Pol tica° ú í ó í  

de la Rep blica, y dem s normas pertinentes tuvieron tener  porú á  

interpuesto  recurso  de  nulidad  en  contra  del  Laudo  Arbitral  de 

fecha 16 de enero de 2020 y enviado a las Partes con fecha 28 de 

enero  del  mismo  a o.  Y,  de  conformidad  a  lo  expuesto  en  lañ  

presentaci n.ó

Declarar la nulidad total del Laudo Arbitral, por haber sido 

pronunciado  en  contravenci n  a  lo  dispuesto  en  el  art culo  34ó í  

n mero 2) letra b) numeral ii) de la Ley N 19.971, es decir, por serú °  

contrario  al  orden  p blico  de  Chile,  por  haberse  dictado  de  unú  

modo arbitrario  y/o incurriendo en uno o m s de los  siguientesá  

vicios:

-  Haberse  vulnerado  el  derecho  a  un  debido  proceso 

contemplado en el Art culo 19 N.3 de la Constituci n Pol tica de laí ó í  

Rep blica; ú

- Haberse vulnerado el derecho a la igualdad contemplado en 

el Art culo 19 N.2 de la Constituci n Pol tica de la Rep blica;í ó í ú

- Haberse afectado la integridad del Procedimiento;

- Haberse incurrido en extrapetita; 

            - No haber aplicado el derecho aplicable; 

             - No haber aplicado el Contrato;

              - Haber intervenido el Contrato en contra de la voluntad 

expresa manifestada por ambas partes;

               - No haber analizado y/o ni siquiera haber hecho 

referencia a la prueba de FERROVIAL; 

T
M

V
H

X
D

X
X

H
X

S



    - No haber motivado su decisi n; y,ó

                - Haber vulnerado las reglas elementales de la l gica yó  

la experiencia.

2) En subsidio, declarar la nulidad total del Laudo Arbitral 

por haber infringido lo dispuesto en el art culo 34 n mero 2) letra a)í ú  

numeral ii) de la ley 19.971, al haberse dictado el Laudo sin que 

FERROVIAL haya tenido la oportunidad de ejercer sus derechos. 

Lo anterior, por haberse dictado -sustantivamente- incurriendo en 

extrapetita. 

3) En subsidio, declarar la nulidad total del Laudo Arbitral 

por haber vulnerado el art culo 34 n mero 2) letra a) numeral iv),í ú  

esto es, haberse dictado el Laudo sin ajustarse lo resuelto al acuerdo 

de las  Partes,  en particular,  al  Acta de Misi n.  Lo anterior,  poró  

haberse dictado - sustantivamente- incurriendo en extrapetita. 

SEGUNDO:  Que  mediante  el  primer  otros  y  en  elí  

improbable  caso  que  no  se   acoja  el  recurso  de  nulidad  total 

interpuesto en lo  principal  de esta presentaci n,   los  apoderadosó  

impugnantes, interpusieron recurso de nulidad parcial en contra del 

Laudo Arbitral por las consideraciones de hecho y de derecho que a 

continuaci n se  exponen.ó

Seg n fue se alado, el Laudo Arbitral incurri  en diferentesú ñ ó  

infracciones al  resolver  sobre la  controversia  que se suscit  entreó  

FERROVIAL y FOURCADE. 

Indicaron  y  como  se  podr  apreciar,  los  hechos  que  haná  

llevado a FERROVIAL a interponer el presente recurso contenido 

en  la  LACI,  son  susceptibles  de  ser  anulados  de  manera 

independiente,  toda  vez  que  cada  uno  de  ellos  por  s  mismoí  

constituye una infracci n al orden p blico de Chile.ó ú
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Asimismo, algunos de los vicios expuestos en lo principal de 

esta presentaci n infringen el art culo 34 n mero 2) letra a) numeraló í ú  

ii)  de la  LACI,  al  impedir  a FERROVIAL ejercer  sus  derechos, 

como tambi n, infringen el art culo 34 n mero 2) letra a) numeralé í ú  

iv) por no haberse ajustado al acuerdo entre las Partes.

Por esta raz n, y para el caso en que se llegase a estimar queó  

el Laudo Arbitral no debe ser completamente anulado, solicitaron a 

la Corte anular aquellas decisiones de Laudo que estime que son 

contrarias al art culo 34 n mero 2) letra b) numeral ii) de la LACIí ú  

(haberse dictado dicha decisi n o parte del Laudo en contravenci nó ó  

del orden p blico de Chile); y/o al art culo 34 n mero 2) letra a)ú í ú  

numeral ii) (haberse dictado dicha decisi n o parte del Laudo sinó  

que  Ferrovial  haya  tenido  la  oportunidad  de  hacer  valer  sus 

derechos); y/o al art culo 34 n mero 2) letra a) numeral iv) de laí ú  

misma ley  (haberse  dictado dicha  decisi n  o  parte  del  laudo  enó  

contravenci n del acuerdo de las Partes).ó

En suma, impetraron tener por interpuesto recurso de nulidad 

parcial en contra del Laudo Arbitral de fecha 16 de enero de 2020, 

solicitando a la Corte declarar la nulidad de aquellas secciones del 

Laudo Arbitral que estime son contrarias al art culo 34 de la Leyí  

N 19.971.°

TERCERO:  Que  para  resolver  la  petici n  concreta  deó  

nulidad que se ha formulado en autos, resulta necesario considerar 

los l mites impuestos por la ley a la intervenci n de esta Corte deí ó  

Apelaciones en esta clase de asuntos.

CUARTO:  Que,  en  tal  sentido,  conforme  al  numeral 

segundo del art culo 34 de la Ley N  19.971, el laudo arbitral s loí ° ó  
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podr  ser anulado por la  Corte de Apelaciones  cuando:  á “a)  La 

parte que interpone la petici n pruebe:ó

i) Que una de las partes en el acuerdo de arbitraje a que se refiere  

el art culo 7  estaba afectada por alguna incapacidad, o que dichoí º  

acuerdo no es v lido en virtud de la ley a que las partes lo haná  

sometido, o si nada se hubiera indicado a este respecto, en virtud de  

la ley de este Estado, o

ii) Que no ha sido debidamente notificada de la designaci n de unó  

rbitro o de las actuaciones arbitrales o no ha podido, por cualquierá  

otra raz n, hacer valer sus derechos, oó

iii)  Que el  laudo se refiere a una controversia no prevista en el  

acuerdo de arbitraje o contiene decisiones que exceden los t rminosé  

del acuerdo de arbitraje; no obstante, si las disposiciones del laudo  

que se refieren a las cuestiones sometidas al arbitraje

pueden separarse de las que no lo est n, s lo se podr n anular estasá ó á  

ltimas, oú

iv)  Que  la  composici n  del  tribunal  arbitral  o  el  procedimientoó  

arbitral no se han ajustado al acuerdo entre las partes, salvo que  

dicho acuerdo estuviera en conflicto con una disposici n de esta leyó  

de  la  que  las  partes  no pudieran  apartarse  o,  a  falta  de  dicho  

acuerdo, que no se han ajustado a esta ley, o

b)  El tribunal compruebe:

i)  Que,  seg n la  ley  chilena,  el  objeto  de  la  controversia  no esú  

susceptible  de arbitraje,  o ii)  Que  el  laudo  es  contrario  al  

orden p blico de Chile .ú ”

QUINTO:  Que, en este orden de ideas, la jurisprudencia se 

ha manifestado que las  causales  legales  que hacen procedente la 

petici n de nulidad del  laudo arbitral  se encuentran relacionadasó  
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con vicios  in procedendo  sustentadas en falta de emplazamiento o 

indefensi n, en falta de jurisdicci n o  ó ó ultrapetita  y en nulidad por 

contradicci n  con  la  voluntad  de  las  partes  y/o  con  el  ordenó  

p blico. As , dichas causales est n referidas a infracciones de ley y aú í á  

situaciones donde de manera manifiesta y con un grado de entidad 

o  cualidad  suficiente  vulneren  la  normativa  impuesta  por  la 

legislaci n nacional en determinados t picos (Ann Arbor Foods S.A.ó ó  

con  Domino s  Pizza  Internacional,  Rol  1420-2010,  Corte  de´  

Apelaciones de Santiago.

Considerandos Vigesimoctavo y Vigesimonoveno).

En el  mismo aspecto referido, es la Ley N  19.971 la que°  

otorga independencia al rbitro en cuanto a las resoluciones por lá é  

dictadas, a diferencia de lo que acontece en el nivel interno donde 

los tribunales ordinarios tienen un amplio margen para la revisi nó  

de las resoluciones.

En  tal  sentido,  se  reconoce  como  principio  b sico  de  laá  

instituci n  del  arbitraje  la  limitada  actuaci n  de  los  tribunalesó ó  

ordinarios en el procedimiento arbitral, conocido como el principio“  

de intervenci n m nimaó í ”.

Debido a lo expresado, la acci n de nulidad de que trata laó  

legislaci n  especial  referida se  fundamenta  en causales  estrictas  yó  

tasadas, que no permiten una interpretaci n extensiva o anal gica yó ó  

todas  ellas,  adem s,  s lo  dicen  relaci n  con  aspectos  claramenteá ó ó  

formales del laudo, pero no con aspectos sustantivos del mismo. Así 

se  reconoce,  como  principio  fundamental,  el  de  presunci n  deó  

validez y/o eficacia del laudo.

SEXTO:  Que, en consecuencia, la petici n de nulidad deó  

autos constituye una acci n extraordinaria,  por ende,  de derechoó  
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estricto,  que  obliga  al  tribunal  a  verificar  la  concurrencia  de  la 

causal  invocada  en  relaci n  a  los  hechos  que  la  fundamentanó  

(Publicis Groupe Holdings B.V. con Arbitro don Manuel Jos  Vial,é  

Rol  9134-2007,  Corte de Apelaciones de Santiago.  Considerando 

quinto).

S PTIMOÉ :  Que, conforme a su tenor y a su esp ritu,  laí  

disposici n legal transcrita busca promover y proteger al arbitrajeó  

comercial internacional, evitando que su aplicaci n se vea frustradaó  

por intentos de una de las partes de querer desconocer lo fallado. 

Asimismo, protege el principio seg n el cual el tribunal arbitral tieneú  

competencia  para  decidir  solo  los  asuntos  que  voluntaria  y 

libremente las partes han aceptado someterle para su resoluci n. Esó  

decir,  cubre  situaciones  en  las  que  el  tribunal  arbitral  con 

jurisdicci n para conocer de la controversia no ejerce o excede laó  

autoridad que le fue otorgada por las partes.

La ley provee un proceso aut nomo de impugnaci n en queó ó  

el tribunal tiene una competencia espec fica y restrictiva, en la cualí  

s lo debe limitarse a resolver y dejar sin efecto lo que constituye unó  

exceso o una incorrecci n del laudo, a la luz de los nicos motivosó ú  

tasados y restrictivos que legitiman la interposici n de esta acci n deó ó  

nulidad en los t rminos de la Ley N  19.971. Por ello es que elé °  

laudo, una vez notificado es definitivo, inapelable y obligatorio para 

las  partes.  As  se  asegura  la  cosa  juzgada  del  laudo  arbitral,í  

imposibilitando que este sea recurrible, seg n la legislaci n aplicableú ó  

al arbitraje.

OCTAVO:  Que, como se ha se alado, en el caso ñ sub lite, 

se ha invocado la causal que ordena a este Tribunal comprobar si el 

laudo es contrario al orden p blico de Chile.ú
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NOVENO:  Que, respecto de esta causal en particular, esta 

Corte  de  Apelaciones  ha  sostenido  invariablemente,   que  la 

anulaci n de laudos arbitrales debe circunscribirse a violaciones deó  

extrema  gravedad  a  los  principios  y  reglas  fundamentales  del 

derecho de Chile.  Estas  graves  infracciones pueden ser de orden 

procesal o sustantivo. A nivel procesal, el orden p blico relevanteú  

para estos efectos comprende principios tan fundamentales como las 

condiciones del debido proceso, el trato igualitario a las partes, la 

existencia de un procedimiento contradictorio, la imparcialidad del 

tribunal arbitral y la prohibici n de fraude o corrupci n de algunosó ó  

de  sus  miembros.  A  nivel  sustantivo,  en  tanto,  se  incluye  la 

prohibici n  del  abuso del  derecho,  la  protecci n  de  los  interesesó ó  

pol ticos, sociales y econ micos esenciales del Estado y el respeto aí ó  

las obligaciones asumidas por ste con otros estados u organismosé  

internacionales. Para evitar los riesgos propios de un concepto de 

m rgenes difusos, los tribunales no deben hacer uso del concepto deá  

orden p blico que manejen dentro del Estado al cual pertenecen,ú  

sino que, al concepto de orden p blico internacional, el cual es m sú á  

restringido  que  aquel  y  adem s  este  debe  ser  interpretado  bajoá  

criterios  de  excepcionalidad,  interpretaci n  restrictiva  y  deó  

constataci n evidente y palmaria. De esta forma se ha logrado conó  

uno  de  los  objetivos  de  la  Ley  del  ramo,  dando  celeridad  y 

estabilidad  a  la  decisi n  arbitral,  combin ndolo  con  el  debidoó á  

respeto a la autonom a de las partes y al debido proceso (Vergaraí  

Varas,  Pedro  con  Costa  Ram rez,  Corte  de  Apelaciones  deí  

Santiago, Rol 1971- 2012).

D CIMO: É Que, conforme al an lisis de los antecedentes, ená  

primer lugar, surge n tido que el laudo arbitral impugnado se haí  
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pronunciado sobre todos los aspectos que formaron parte de la Litis 

trabada entre las partes del contrato y, adem s, que lo ha hecho deá  

manera fundamentada.

UND CIMO:  É Que  es  preciso  considerar  que  la 

controversia planteada deb a resolverse y as  se hizo por el Tribunalí í  

competente, a la luz de las cl usulas contrato suscrito por las partesá  

y  de  los  hechos  acreditados.  En  efecto,  en  el  guarismo 196  del 

Laudo  Arbitral,  los  sentenciadores  consignaron  “En cuanto  a  la  

prueba, Fourcade se remite a lo expresado y prueba rendida en su  

demanda.  Sin  perjuicio  de  ello,  Fourcade  hace  presente  que  el  

procedimiento de c lculo de multas multiplica los atrasos y por endeá  

las  multas;  si  se  suman los  d as  en  base  a  lo  que  Ferrovial  lasí  

multas, stos equivalen a 18 a os, lo que significa que un atraso fueé ñ  

considerado  varias  veces.  Adem s,  cabe  tener  presente  que  losá  

atrasos por condiciones clim ticas  y otras ajenas a la voluntad deá  

Fourcade,  deb an  ser  adicionados  al  plazo  total.  En  definitiva,í  

Fourcade niega categ ricamente cualquier grado de participaci n enó ó  

el atraso.

Luego  en  la  motivaci n  signada  con  el  guarismo  197,  losó  

jueces rbitros se alaron en cuanto a los perjuicios que  á ñ Ferrovial“  

no rindi  prueba alguna para sustentar su petici n de un pago deó ó  

UF31.416  por  concepto  de  perjuicios  que  el  supuesto  

incumplimiento  de  Fourcade  le  habr a  causado;  solo  existen  susí  

dichos y la carta de liquidaci n de Contrato que envi . El  Informeó ó  

IDIEM solo se refiere a la aplicaci n de multas y no controvierte laó  

existencia  y  cuant a  de  los  perjuicios  meramente  se alados  porí ñ  

Ferrovial,  y  solicita  al  Tribunal  Arbitral  rechazar  la  demanda  
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reconvencional  en  todas  sus  partes,  con  expresa  condenaci n  enó  

costas .”

DUOD CIMOÉ : En el fundamento 304, el Laudo Arbitral 

fue enf tico en considerar que  á “ …el t rmino unilateral anticipadoé  

formulado por Ferrovial, con fecha 21 de octubre de 2016, cuando  

ya  se  encontraba  la  obra casi  terminada,  con  un  avance  de  un  

99,88%,  mal  podr a  tener  explicaci n  en  un  incumplimientoí ó  

contractual de Fourcade, que en todo caso no ha sido acreditado en  

este arbitraje, y por el contrario, entendemos que tampoco podr aí  

justificar  el  cobro  de  las  multas  por  retraso  reclamadas  por  

Ferrovial.  ” A  su  turno  en  el  motivo  305  el  Laudo  en  an lisisá  

consign  que  ó “…rechazar  la  solicitud,  por  no  encontrarseá  

acreditado un incumplimiento doloso o negligente de parte de la  

demandada,  y  por  el  contrario,  de  la  prueba  rendida  fluye  que  

siempre actu  Ferrovial dentro del marco de la buena fe contractualó  

en  aras  de  ejecutar  el  contrato  ” Asimismo  en  el  fundamento 

individualizado como guarismo 310 lo jueces rbitros y luego de uná  

extenso  basamento  anterior  se alaron  queñ   se  rechazar“… á 

ntegramente  el  reclamo  formulado  por  Fourcade  a  t tulo  deí í  

sobrecosto en la ejecuci n de la obra   ó ”

Luego  en  la  motivaci n  signada  con  el  guarismo  311ó  

dictamin  que ó respecto de la naturaleza y monto reclamado por la“  

actora reconvencional, este Tribunal Arbitral considera que no se  

acredit  a trav s de la prueba rendida los elementos que configurenó é  

la  responsabilidad  contractual  de  Fourcade  para  dar  lugar  a  la  

aplicaci n  e  multas  y  sobrecostos,  por  lo  que  la  demandaó  

reconvencional se rechazar  en todas sus partes.  á ” Y seguidamente 

concluye que la prueba rendida por las  partes  que no ha sido“  
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analizada  precedentemente,  en  nada  altera  los  raciocinios  y  

conclusiones a que ha llegado este laudo arbitral, por lo que resulta  

inoficioso hacerse cargo de ella”

Siguiente la l nea de argumentaci n y decisiones el laudo ení ó  

comento bajo el guarismo 316 resulta categ rico en se alar ó ñ “En el 

caso que nos ocupa en la especie los atrasos que la demandada…  

imputa  a  la  demandante  en  cuanto  a  la  oportunidad  en  el  

cumplimiento  de  sus  obligaciones,  no  se  configuraron  en  la  

especie por lo que la excepci n de contrato no cumplido planteada… ó  

es improcedente”

As  las cosas bajo el n mero romano VII que corresponde a laí ú  

DECISI N  DEL  TRIBUNALÓ ,  en  el  motivo  signado  con  el 

guarismo 324 y siguientes el Laudo Arbitral consigna en t rminosé  

claros  y  expl citos  que;  En  base  a  las  consideracionesí  

precedentemente expuestas, las estipulaciones contractuales, prueba 

rendida,  la  legislaci n  sustantiva  antes  analizada,  la  Ley  19.971ó  

sobre  Arbitraje  Comercial  Internacional  y  dem s  aplicable,  y  elá  

Reglamento  de  Arbitraje  de  la  CCI  del  1  de  marzo  de  2017, 

RESUELVO:  acoger  la  demanda solo  en cuanto se  condena  a…  

Ferrovial  a  pagar  lo  siguiente:  i)  por  conceptos  de  descuentos 

improcedentes realizados a los estados de pago, la suma de 7.071, 

66 unidades de fomento; ii por concetos de retenciones no devueltas, 

la  suma de  2.886,86  unidades  de  fomento;  iii)  por  concepto  de 

boletas de garant a ejecutadas indebidamente, la suma de 11.140, 55í  

unidades  de  fomento;  iv)  por  concepto  de  intereses  pagados  en 

exceso  al  factoring,  la  suma  de  $9.062.311.-;  v)  los  intereses 

corrientes reajustables  en moneda nacional desde la  fecha de la…  

presentaci n de la demanda .hasta el d a del pago efectivo y vii)ó … í  
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los intereses corrientes no reajustables  en moneda nacional sobre el 

monto se alado en el punto iv) desde la fecha de la presentaci n deñ ó  

la demanda, esto es, desde el 31 de enero de 2019 hasta el d a delí  

pago efectivo.

El  resto  de  las  pretensiones  rec lamadas  se  rechaza  

la  demanda  de  Fourcade  en  contra  de  Ferrovial ,  

conjuntamente  con  desest imar,  en  todas  sus  partes ,  la  

demanda  reconvencional  deducida  por  ferrovial  en  

contra de Fourcade

D CIMO  TERCEROÉ :  Que  no  es  admisible  que  esta 

Corte  de  Apelaciones  se  avoque  a  conocer  nuevamente  de  los 

hechos  y  el  derecho  aplicado  en  el  arbitraje,  ni  tampoco puede 

aplicar  el  principio  de jerarqu a propio y que existe  en nuestrosí  

tribunales  ordinarios,  trat ndose  de  la  resoluci n  de  la  acci ná ó ó  

especial sima intentada en estos autos. De momento que, como seí  

ha se alado, el ejercicio de la acci n de nulidad prevista en la Leyñ ó  

N  19.971  constituye  un  mecanismo de  control  de  las  garant as° í  

procesales elementales o de los presupuestos b sicos para la validezá  

jur dica del arbitraje. Se trata de un medio de impugnaci n que noí ó  

est  dise ado  como  una  instancia  en  sentido  t cnico.  No  nosá ñ é  

encontramos en este caso ante una segunda instancia y menos ante 

un recurso de casaci n como de ning n otro recurso que tenga poró ú  

objeto revisar la conformidad a los hechos o al derecho.

D CIMO CUARTO:  É Que los argumentos y antecedentes 

acompa ados a la acci n evidencian m s bien la disconformidad deñ ó á  

la peticionaria Fourcade con la interpretaci n que ha expresado eló  

laudo pronunciado respecto de la forma en que se dio t rmino alé  

contrato de la especie ya los efectos que ello provoc , no siendo esteó  
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un leg timo fundamento para concluir que el juicio y la sentenciaí  

adolecen de vicios que le restan validez.

D CIMO  QUINTOÉ :  Que,  al  no  configurarse  los 

supuestos previstos en la norma legal invocada por la actora para 

que esta Corte deba declarar la nulidad del laudo impugnado, la 

acci n ser  desestimada.ó á

Por estas consideraciones y lo dispuesto en la Ley N 19.971,°  

SE  RECHAZA,  s in  costas ,  el recurso de nulidad interpuesto 

por los apoderados de don Joaqu n Torres Feced, este a su vez, ení  

representaci n  de  FERROVIAL  AGROMAN  CHILE  S.A  enó  

contra del Laudo Arbitral,  de fecha 16 de enero de 2020, como 

asimismo se desestima declarar la nulidad total del Laudo Arbitral 

por haber infringido lo dispuesto en el art culo 34 n mero 2) letra a)í ú  

numeral  ii)  de  la  ley  19.971  y  con  ello  de  rechaza  declarar  la 

nulidad total del Laudo Arbitral por haber vulnerado el art culo 34í  

n mero 2) letra a) numeral iv), y finalmente no se hace lugar a laú  

nulidad parcial en contra del citado Laudo Arbitral de la indicada 

fecha 16 de enero de 2020, seg n el art culo 34 de la Ley N 19.971.ú í °

Redact  el ministro Aguilar.ó

No firma el abogado integrante se or Gonz lez Castiilo, noñ á  

obstante  haber  concurrido a  la  vista  y  al  acuerdo  del  fallo,  por 

ausencia.

Reg strese y arch vese.í í

N°Civil-5459-2020.
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Pronunciada  por  la  S ptima  Sala,  integrada  por   los  Ministrosé  

se ora Elsa Barrientos Guerrero, se or Alejandro Aguilar Brevis yñ ñ  

el Abogado Integrante se or Joel Gonz lez Castillo .ñ á

Autoriza el (la) ministro de fe de esta Iltma. Corte de Apelaciones de 

Santiago.

En Santiago, diez  de febrero de dos mil veintitrés, se notificó por el estado diario 

la resolución que antecede.
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Pronunciado por la Séptima Sala de la Corte de Apelaciones de Santiago integrada por los Ministros (as) Elsa

Barrientos G., Alejandro Aguilar B. Santiago, diez de febrero de dos mil veintitrés.

En Santiago, a diez de febrero de dos mil veintitrés, notifiqué en Secretaría por el Estado Diario la resolución

precedente.
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Este documento tiene firma electrónica y su original
puede ser validado en http://verificadoc.pjud.cl o en la
tramitación de la causa.
A contar del 11 de Septiembre de 2022, la hora
visualizada corresponde al horario de verano establecido
en Chile Continental. Para Chile Insular Occidental, Isla
de Pascua e Isla Salas y Gómez restar 2 horas. Para
más información consulte http://www.horaoficial.cl.
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